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FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA

	GOROSTIAGA 2287 - Tel. 4772-0428

1426 – BUENOS AIRES

	Fax. 4775-4423

 E-MAIL fea@fibertel.com.ar 


CIRCULAR 14/09
SECRETARÍA DE INTERIOR

MEDIDAS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS CAMPEONATOS EN EL INTERIOR DEL PAÍS

La presente circular tiene por objeto fundamental, ratificar aspectos vinculados con el desarrollo de los Campeonatos de Salto, en las distintas Zonas Hípicas del país, como así también informar y coordinar todos aquellos puntos necesarios para unificar la selección de los participantes en el Campeonato Federal del año 2009.

1. ZONAS HÍPICAS 2009
	ZONA

	CAPITAL FEDERAL

	GRAN BUENOS AIRES 

	BUENOS AIRES SUR

	COSTA ATLANTICA

	CENTRO ESTE Y ROSARIO

	CENTRO

	SAN LUIS

	LA PAMPA

	CUYO

	COMAHUE

	LITORAL 

	NOROESTE

	PATAGONIA


2. FUNCIONES DE LOS DELEGADOS

Los Señores Delegados Zonales, son representantes naturales de la Federación Ecuestre Argentina, en sus respectivas Zonas.

Asimismo, serán responsables primarios por la organización, difusión y desarrollo del Campeonato Zonal de su jurisdicción, debiendo conformar el Plan Hípico correspondiente, en coordinación con las Instituciones de su Zona.

Serán responsables también de supervisar las distintas fechas selectivas, haciendo cumplir los aspectos administrativos y técnicos que determinan los reglamentos y circulares de esta Federación, debiendo confeccionar las planillas, con el puntaje que le correspondió en cada prueba o los binomios inscriptos para el Campeonato Federal y remitirlos a la mayor brevedad a la Federación.
3. DISPOSICIONES GENERALES

a) Los Campeonatos Zonales están regidos por el reglamento de Salto en Pista de la Federación Ecuestre Argentina, sus Circulares y el presente documento.

b) Las Zonas conforman cada una un circuito independiente.

c) Los mencionados Campeonatos Zonales serán clasificatorios para el Campeonato Federal, por lo cual aquellos binomios que resulten campeón y sub campeón en cada una de las categorías, quedarán automáticamente habilitados a participar en dicho Campeonato, que se realizará en el jockey Club de Córdoba, entre los días 02 y 04 de octubre del año 2009.
d) Los premios de las pruebas que se disputen en cada una de las zonas estarán a cargo de la entidad organizadora.

4. DISPOSICIONES PARTICULARES

a) La participación de un jinete en determinado Campeonato Zonal, no lo inhibe de hacerlo en otros concursos dentro o fuera de la Zona, pudiendo participar en el campeonato de su categoría y en el de la categoría inmediatamente superior. En caso de clasificar en las dos categorías, deberá optar por una de ellas para la final en el Club Jockey Club de Cordoba.
b) En la categoría escuela los caballos pueden saltar hasta 4 (cuatro) veces por día, como así también un mismo caballo puede ser montado por distintos jinetes en la misma prueba. 

Este beneficio no puede utilizarse para saltar pruebas de más de 0.80 mts., ni para que 2 (dos) jinetes repitan 2 (dos) caballos cada uno.

c) Para las categoría escuela las definiciones serán con tiempo optimo, los Delegados Zonales deberán considerar que en el Campeonato Federal las velocidades serán:
	CAT
	T. Acordado
	T. Optimo

	0.70 mts
	300 m/m
	325 m/m

	0.80 mts
	325 m/m
	375 m/m


d) Los Campeonatos Zonales se disputan por binomios, salvo en la categoría escuela que se puntuará al jinete, independientemente del caballo que monte. 

e) Los binomios de Tercera categoría y Children, podrán optar por dos alturas, como máximo, para sumar puntos para clasificar al Campeonato Federal (por ej. 1,00 mts. y 1.10 mts.). En caso de clasificar en las dos exigencias, deberán decidirse por una altura. Si un jinete de las categorías children o tercera clasifica en dos alturas consecutivas con caballos diferentes puede participar en los dos campeonatos.
f) Queda exceptuado del punto anterior la Categoría Amateur, si un jinete clasifica en su altura y también en Amateur, con distinto caballo, puede participar en ambos Campeonatos aunque las alturas no sean consecutivas.
g) Los Campeonatos de cada Categoría deben contar como mínimo con seis binomios para clasificar un Campeón y Subcampeón y un binomio para clasificar un Campeón, quienes a la postre serán los clasificados para concurrir al Campeonato Federal. Quedan exceptuadas de este punto las categorías children de 1.10 y 1.20 mts. de altura, que pueden clasificar tres y cuatro binomios por zona respectivamente.
h) En caso que en alguna fecha se inscriba un solo binomio en alguna de las categorías previstas, la clasificación de la prueba será conjunta entre mayores y menores, debiendo considerarse el puntaje para el Campeonato por separado.
i) La definición de las pruebas selectivas otorgará de acuerdo a su clasificación un puntaje, debiendo optarse por el sistema +/- 1, tomando un nro. en la prueba inicial que no pueda ser superado por la cantidad de inscriptos por Categoría durante el Campeonato, o se puede optar por el sistema de palo caído, en similitud al utilizado en la definición de los campeonatos del último Torneo Federal. Para las categorías escuela se utilizará siempre el sistema +1/-1.
j) En el último concurso que organice cada zona, la última prueba deberá ser un doble recorrido, o un recorrido con un desempate, pero que la altura inicial sea de 0.05 a 
0.10 mts. por encima de la altura de la categoría. Esta prueba deberá otorgar un coeficiente de 1.5, si se utiliza el sistema puntos (+/- 1)
k) Si al término del Campeonato Zonal, se produjera en alguna categoría un empate en puntos, resultará campeón el binomio mejor clasificado en la última prueba.

l) Los Delegados Zonales pueden para definir al Campeón y Subcampeón de cada Categoría, utilizar el sistema de dejar una fecha no puntuable (descarte), lo cual para ello, la cantidad de fechas no deberá ser menor a seis (cinco puntuables).

5. CAMPEONATOS

Los Campeonatos se disputarán en forma individual en las siguientes alturas:

	· Escuela Mayor y Menor……………………………
	0.70 mts.

	· Escuela Mayor y Menor……………………………
	0.80 mts.

	· Tercera/Children……………………………………
	0.90 mts.

	· Tercera/Children……………………………………
	1.00 mts.

	· Tercera/Children……………………………………
	1.10 mts.

	· Tercera/Children……………………………………
	1.20 mts.

	· Segunda.……………………………………………..
	1.30 mts.

	· Primera (Condicional)…...…………………………
	1.40 mts.


6. CAMPEONATO FEDERAL

a) Los binomios Campeones y Sub campeones de cada zona, estarán automáticamente habilitados para participar en el Campeonato Federal. Las categorías children 1.10 mts y 1.20 mts., podrán clasificar 3 y 4 binomios por zona respectivamente.
b) Si algún binomio Campeón o Sub campeón, por razones de índole personal u otras, no confirme su concurrencia al Campeonato Federal, el Delegado Zonal está autorizado a reemplazarlo por el binomio clasificado tercero exclusivamente.

c) Si algún jinete que participó durante todo el Campeonato Selectivo, y habiendo clasificado para el Campeonato Federal, no pudiese concurrir por razones de orden  sanitario de su caballo, el Delegado Zonal realizará el informe correspondiente, avalado por el veterinario actuante y la Secretaría de Interior resolverá al respecto.

d) Todos los jinetes clasificados deberán concurrir al Campeonato Federal, con el PASAPORTE NACIONAL de su caballo, debidamente confeccionado. La  falta de cumplimiento de esta norma será causa de no participación.
e) Las condiciones y características particulares de este Campeonato, serán oportunamente publicados en el Ante programa correspondiente.
7. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

a) Las instituciones participantes tendrán que estar afiliadas a la Federación Ecuestre Argentina y con sus aranceles al día previamente a cualquier participación.

b) Los jinetes y caballos participantes en cualquiera de las competencias programadas, deberán encontrarse federados y con sus aranceles al día, previo a cualquier participación. 
c) Aquel jinete que participe antirreglamentariamente será pasible a la aplicación de las multas correspondientes y no se le sumarán los puntos que pudiera haber obtenido en las pruebas clasificatorias para el Campeonato Federal.
d) Conjuntamente con las inscripciones para cada fecha, que deberán ser remitidas por fax con sello y firma del responsable del club a la entidad organizadora, se designará un Delegado que representará a los jinetes durante el evento a desarrollarse y será el único autorizado como interlocutor ante el Jurado.
8. ASPECTOS ORGANIZATIVOS
a) Las INSTITUCIONES SEDES, deberán extremar las medidas tendientes a presentar la infraestructura hípica y los servicios acordes a los objetivos de este Campeonato. En este contexto, será condición obligatoria para la organización de los concursos incluir:

I.
Funcionarios avalados por la FEA.

II
Ambulancia con médico.

III
Médico Veterinario.

IV
Herrador.

b) Es requisito obligatorio la utilización de reloj electrónico, para la medición de los tiempos, debiendo comunicarse por parlante el tiempo empleado por el jinete, especialmente en los recorridos de TD y/o CR.

c) Se recuerda la obligatoriedad de utilizar las cucharas de seguridad en el elemento posterior de un espesor, tanto en la pista como en la ante pista. Como también se deberá tener en cuenta la calidad de las vallas y el buen estado del piso de las pistas y ante pistas.
d) Las entidades organizadoras deberán elevar al Delegado Zonal, con 30 días de anticipación a la fecha del concurso, el ante programa y los planos de recorridos para su aprobación.
e) El cierre de inscripciones para los concursos, se realizará en la fecha que indiquen los Ante programas.

f) Las inscripciones en concursos patrocinados por la FEA, deberán hacerse solo con la intervención del club que se representa, quien asumirá de pleno la responsabilidad de que la misma se realiza en forma correcta y por el pago de los aranceles correspondientes. En caso de aceptar un club organizador una inscripción sin intervención del club representado, la responsabilidad se traslada al club que aceptó tal inscripción.
g) Los Delegados Zonales serán los responsables de llevar los cómputos de los Campeonatos, elevando una copia actualizada a la Secretaría de Interior inmediatamente después de cada Concurso. 

9. SITUACIONES NO PREVISTAS

Cualquier situación no prevista o de fuerza mayor, será resuelta por la Secretaría de Interior de esta Federación.
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